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ACTA DE PROCLAMACION DEFINITIVA DE PRESIDENTE ELECTO 
 

En cumplimiento de lo  dispuesto en  la normativa electoral  de la  Federación  Canaria 
de Tenis de Mesa, a la vista de lo acordado por la Junta Electoral en su reunión de 
26 de abril de 2023 y de la documentación recibida de la Mesa  electoral 
correspondiente a las elecciones a la  Presidencia  de  la  Federación,  de  la 
proclamación provisional acordada por esta Junta el 22 de abril de 2023 y de las 
reclamaciones presentadas y de acuerdo con los siguientes datos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
De los datos anteriores, esta Junta Electoral proclama  definitivamente  Presidente 
electo al candidato a: 

 

D. JOSE MANUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 
 

Se hace constar que, no han existido reclamaciones en plazo. 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, la presente Acta se extiende por 
duplicado original y una de ellas se remitirá al Registro de Entidades Deportivas de 
Canarias de la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias en el plazo 
previsto. 

 

Así mismo, y de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente, se podrán 
presentar reclamaciones contra el presente acuerdo ante el tribunal 
administrativo de deportes en el plazo de dos días desde su notificación. 

 

Fdo. La Presidenta de la Junta 
 
 

Victoria García Martín 

 

Fdo. La Secretaria de la Junta 
 
 

Isabel Vilar Davi. 

 

 

Elecciones 2023 
Acta proclamación definitiva Presidente Federación Insular 

Nº de miembros de la Asamblea 5  

Nº  miembros   de   la   Asamblea   que 
votan 

 
5 

Nº de papeletas leídas 5 
Nº de papeletas válidas 5 
Nº de papeletas nulas 0 
Nº de papeletas en blanco 0 

 Votos obtenidos 
En número En letra 

Nº de  votos  obtenidos  por  JORGE 
AFONSO SÁNCHEZ 

 
1 

 
UNO 

Nº de votos obtenidos por JOSE 
MANUEL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 

 
4 

 
CUATRO 

 


